
 
 

 
Señores 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR – ACUECAR S.A. E.S.P. 
Carrera 52 No. 25-43 Barrio Centro 
El Carmen de Bolívar - Bolívar 
  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. Invitación Pública No. 02-2026, en 
adelante el “proceso de contratación”  
 
Objeto: “CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
ESTABILIDAD DE LA LADERA ADYACENTE A LOS TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO UBICADOS EN EL SECTOR PRADO, QUE HACEN PARTE 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, 
INCLUYENDO LA REVISIÓN DE ESTUDIOS EXISTENTES Y EL AJUSTE DE LOS 
DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS PARA SU 
ESTABILIZACIÓN.” 

 
Referencia: Observaciones.  
 
En atención al análisis efectuado sobre la documentación presentada por 
INGENIERÍA DE INFRAESTRUCTURA Y CONSULTORÍA S.A.S., identificada con 
NIT No. 901.518.626-3, resulta pertinente precisar que dicha sociedad cumple a 
cabalidad con las condiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015 para acreditar su calidad de empresa de mujeres. 
 
En efecto, conforme se evidencia en el Formato 13 – Acreditación de 
Emprendimientos y Empresas de Mujeres, el proponente manifestó bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación pertenecen a mujeres, y que dicha participación 
mayoritaria se ha mantenido de manera ininterrumpida por un período superior a un 
(1) año. 
 
Adicionalmente, se observa que la composición accionaria de la referida sociedad 
está integrada por personas jurídicas que, a su vez, cuentan con una participación 
mayoritaria de mujeres en su estructura interna, circunstancia que se encuentra 
debidamente soportada en la documentación allegada, en especial en la certificación 
de composición accionaria, donde se identifican claramente los nombres y 
porcentajes de participación femenina en cada una de las sociedades socias. 
 
Esta situación resulta jurídicamente viable a la luz de las disposiciones del derecho 
societario colombiano consagradas en el Código de Comercio, conforme a las cuales 
las personas jurídicas pueden ostentar la calidad de socias de otras sociedades, y su 
capacidad decisoria en los órganos sociales se encuentra determinada por su propia 
composición interna. En ese orden de ideas, la asamblea de accionistas de 



 
 

INGENIERÍA DE INFRAESTRUCTURA Y CONSULTORÍA S.A.S. se encuentra 
integrada, de manera directa e indirecta, mayoritariamente por mujeres, lo que 
permite concluir que la participación femenina supera el umbral exigido del cincuenta 
por ciento (50 %). 
 
En consecuencia, se acredita el cumplimiento de los requisitos legales para ser 
considerada como empresa de mujeres, en los términos del marco normativo 
aplicable. 
 
Por lo anterior, se solicita respetuosamente que dicha condición sea reconocida 
dentro del proceso de evaluación, en garantía del deber de selección objetiva. . 

Atentamente, 
 
 
 
 

RAUL OLACIREGUI MARQUEZ 
C.C. 77.183.210 
Representante Legal 
CONSORCIO ELI  


